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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL, EPA 
CARTAGENA, En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con la Ley 768 de 2002 y acuerdos Nos.029 de 2002 y 003 de 2003, emanado 
del Concejo Distrital de Cartagena, Decreto 1076 de 2015, por el cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Constitución Política en los artículos 79, 80 y en el numeral 8º del artículo 95, 
consagra la obligación del Estado de proteger la diversidad del ambiente, de prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental y el derecho de todas las personas a gozar de 
un ambiente sano; así mismo consagra como deber de las personas y el ciudadano proteger 
los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano.  
 
Que el Articulo 13 de la Ley 768 de 2002 ordenó a los Concejos Distritales de Barranquilla, 
Santa Marta y Cartagena de Indias, la creación de establecimientos públicos para que 
ejerzan, dentro del perímetro urbano de la cabecera Distrital, las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere referente al medio 
ambiente urbano y en los mismos términos del Artículo 66 de la Ley 99 de 1993.  
 
Que, como consecuencia de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, 
mediante el Acuerdo No 029 de 2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo 
No. 003 de 2003, erigió al Establecimiento Publico Ambiental de Cartagena como máxima 
autoridad ambiental, encargada de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables. 
 

1. ANTECEDENTES  
 
El día 12 de julio de 2021, la Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible a través de 
su funcionaria NATALI MADARIAGA GÓMEZ, realizó visita a la sociedad HOTELES, 
PARQUEADEROS Y SERVICENTROS – HOPA S.A.S., identificada con NIT 900.477.154-
8, ubicada en la Vía Mamonal – gambote km 6, Cartagena de Indias. La actividad principal 
del predio por el cual realizan la solicitud de permiso de vertimientos líquidos, corresponde 
a la de hospedaje; la diligencia de inspección para verificar el cumplimiento de lo exigido 
para el otorgamiento del permiso de vertimientos, fue atendida por la señora Linda Romero 
González, quien manifiesta ser la administradora del Hotel Las Olas. Con base en la 
información recaudada, expidió el Concepto Técnico No. 1507 del 19 de julio de 2022, el 
cual señala: 
 

ANTECEDENTES  
 
Mediante AUTO No EPA-AUTO-0258-2021 DE martes, 27 de abril de 2021, la Oficina de 
Asesora Jurídica de EPA Cartagena inicia trámite administrativo ambiental de evaluación de 
Permiso de Vertimientos para aguas residuales no domésticas generadas por el Hotel Las 
Olas Mamonal, y se dictan otras disposiciones.  
 
Con el presente concepto se declara reunida toda la documentación necesaria, exigida por el 
Articulo 42 del Decreto 3930 de 2010, para tramite del permiso de vertimientos líquidos.  
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DOCUMENTOS DE SOPORTE  
 
El solicitante para sustentar su petición presentó los siguientes documentos:  
 
Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos  
• Certificado de Existencia y Representación 
• Certificado de libertad y tradición del predio  
• Certificado de Uso del Suelo  
• Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento  
• Plano del proyecto  
• Constancia de pago de evaluación  
• Informe Técnico De Estudio De Caracterización De Agua Residual Doméstica  
• Autorización del propietario 
 
(…) 
 
La empresa cuenta con 1 sitio de vertimiento de sus aguas residuales. 
 
(…) 
 
Las aguas residuales generadas en las diferentes Actividades del Hotel, son conducidas por 
gravedad hacia la estructura de recepción de aguas residuales para iniciar el tratamiento en 
la PTAR en la piscina de oxidación donde dura de 10 a12 horas. El gtratamiento es biológico 
de aireación extendida y luego por cribado doble se retienen los sólidos en un tanque 
sedimentador de lodos. Existe una recirculación de agua constante y mantenimiento de 
oxigeno por sonda. El caudal de tratamiento de 83,3 m3 /h. 
 
Las aguas de las descargas sanitarias del hotel llegan a un pozo desde donde son bombeadas 
hacia la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR).  
 
Una vez realizado el tratamiento de las aguas residuales, el efluente se envía por tubería hacia 
su descarga en al caño artificial policarpa. ubicado en el costado Norte del predio, que entrega 
las aguas recolectadas en las diferentes empresas a la Bahía de Cartagena, después de tres 
kilómetros de recorrido. 
 
Al momento de la visita se evidenció que el Sistema se encotraba lleno de malesa y 
sedimentos. 
 
GENERALIDADES DE LA EMPRESA  
 
El Hotel Las Olas Mamonal, presta servicio de hospedaje. Cuenta con 281 habitaciones para 
una capacidad total de 500 personas. Cada una de las habitaciones cuenta con baño privado, 
además posee una piscina como área de esparcimiento.  
 
Entre las actividades que se generan en el hotel se encuentran cómo actividades 
complementarias a la operación del hotel, se tiene lavandería, tratamiento de agua potable y 
tratamiento de agua residual. 
 
LOCALIZACIÓN  
 
La empresa se encuentra ubicada según el Decreto No. 0977 de 2001 "Plan de ordenamiento 
territorial de Cartagena - POT”; en la clasificación de suelo urbano, en un sector donde el uso 
del suelo es Mixto No. 5 que corresponde a las Actividades industrial y comercial, esta 
categorización se da debido a que HOPA S.A.S se considera una actividad industrial No. 3, 
según lo estipulado en el POT; el cual identifica aquellas zonas donde se permite la 
combinación de actividades diferentes, con intensidades de uso diferenciales para las 
combinaciones proporcionales a partir de un uso principal o predominante, lo que quiere decir 
que confluyen dentro de sus actividades a lavaderos y servicentros. Uso permitido solo en la 
Zona industrial de Mamonal. 
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TIPO DE SOLICITUD.  
 
HOTELES, PARQUEADEROS Y SERVICENTROS – HOPA S.A.S., identificada con NIT 
900.477.154-8, solicita al Establecimiento Público Ambiental, EPA Cartagena, el permiso 
ambiental de vertimientos líquidos de sus aguas residuales domésticas y no domésticas, 
durante su operación o funcionamiento en el Hotel Las Olas; de acuerdo como lo establece el 
Artículo 42 del Decreto 3930 de octubre de 2010. 
 
EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL VERTIMIENTO  
 
Caracterización Del Vertimiento  
 
La toma y análisis de las muestras son realizadas por personal del laboratorio Microbiológico 
Ortiz Martínez S.A.S. - LABORMAR, acreditado actualmente por el IDEAM. Realizaron el 
reporte teniendo en cuenta la resolución 631 de 2015 en su Articulo 8 para aguas residuales 
domésticas vertidas hacia un cuerpo superficial; indicando un cumplimiento del 100% en los 
parámetros que establecen los valores límites máximos permisibles.  
 
Sin embargo, es importante aclarar que por llegar a la misma PETAR las aguas provenientes 
de la actividad de lavandería del Hotel; estas se mezclan con las ARD y se convierten en 
aguas residuales no domésticas. Lo anterior, explica que debe darse cumplimiento a la 
resolución 631 de 2015 pero en su artículo 15 “actividades industriales, comerciales o de 
servicios diferentes a las contempladas en los capítulos V y VI con vertimientos puntuales a 
cuerpos de agua superficiales. 

 

 
 

Dicho esto, no se encuentran dando cumplimiento a la normativa ya que no presentaron la 
totalidad de los parámetros exigidos (iones, metales y metaloides, acidez, alcalinidad, dureza, 
color real, entre otros), y por ende no se puede validar el funcionamiento del sistema para las 
ARnD. 
 
DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO  
 
Las aguas residuales generadas en las diferentes actividades del Hotel, son conducidas por 
gravedad hacia la estructura de recepción de aguas residuales para iniciar el tratamiento en 
la PTAR. Una vez realizado el tratamiento de las aguas  
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residuales, el efluente se envía por tubería hacia su descarga en un caño artificial. En la 
Imagen 3, se muestra el flujo del agua residual en la PTAR. 
 
(…) 
 
6. ANALISIS Y EVALUACION DE LA SOLICITUD.  
 
La sociedad HOTELES, PARQUEADEROS Y SERVICENTROS – HOPA S.A.S., identificada 
con NIT 900.477.154-8 ha solicitado al Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, 
permiso de vertimientos líquidos para las aguas residuales domésticas y no domésticas 
provenientes de la lavaderia y habitaciones del Hotel Las Olas; pues son actividades 
susceptibles de permiso de vertimientos dado a su ubicación de las instalaciones; y ha 
propuesto un sistema de tratamiento de aguas residuales por aireación extendida, para luego 
ser vertidas finalmente al canal artificial Policarpa. El sistema propuesto para el tratamiento de 
las aguas residuales por parte de la empresa HOTELES, PARQUEADEROS Y 
SERVICENTROS – HOPA S.A.S. se adapta al tipo de agua residual a tratar.  
 
En la caracterización fisicoquímica de vertimientos presentada se observó que el sistema 
cumple con los parámetros fisicoquímicos establecidos en la resolución 0631 del 2015 en su 
artículo 8. Más no con el articulo 15. Ya que contiene aguas residuales provenientes de 
lavandería del Hotel.  
 
La información aportada por el solicitante se encuentra completa y acorde con los requisitos 
exigidos en para la solicitud del permiso de vertimientos de acuerdo a lo contemplado en el 
Articulo 41 y 42 del Decreto 3930 de 2010.  
 
El Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento presentado por la empresa, 
contiene la información requerida en los términos de referencia para la elaboración del Plan 
de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento en lo que respecta a las actividades del 
Hotel Las Olas, adoptada mediante Resolución No. 1514 del 31 de agosto de 2012, por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
CONCEPTO TECNICO.  
 
Después de revisado y analizado el documento presentado por HECTOR JOSE DE VIVERO 
PEREZ, en su calidad de apoderado de la sociedad HOTELES, PARQUEADEROS Y 
SERVICENTROS – HOPA S.A.S., identificada con NIT 900.477.154-8; de analizar la norma 
de vertimientos y luego de la visita de inspección efectuada al sitio; se conceptúa lo siguiente:  
 
La empresa HOTELES, PARQUEADEROS Y SERVICENTROS – HOPA S.A.S.:  
 
1. Actualmente, se encuentra incumpliendo con la resolución 631 de 2015 ya que fue 

reportado en base al artículo 8 de dicha resolución y no es procedente. 
2. Deberá presentar en un término de 45 días hábiles la caracterización correspondiente con 

el reporte de todos los parámetros incluidos en el artículo 15 de la resolución 631 de 2015; 
para validación de su cumplimiento.  
 
Se le sugiere a la Oficina Asesora Jurídica de EPA Cartagena que:  
 

3. Hasta no recibir y evaluar la caracterización solicitada en el item 2, se deberá negar el 
permiso de vertimientos a la empresa HOTELES, PARQUEADEROS Y SERVICENTROS 
– HOPA S.A.S., identificada con NIT 900.477.154-8 y ubicada en el Km 6, Variante 
Mamonal Gambote, Bolívar, para las aguas residuales domésticas y no domésticas y la 
Adopción del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del vertimiento de las aguas 
residuales domésticas y no domésticas para las actividades de:  
a. Lavandería del Hotel 
b. Aguas residuales provenientes de Habitaciones. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la sociedad HOTELES, PARQUEADEROS Y 
SERVICENTROS – HOPA S.A.S., identificada con NIT 900.477.154-8, ubicada en la Vía 
Mamonal – gambote km 6, Cartagena de Indias, deberá dentro de los 45 días siguientes a 
la notificación de este acto administrativo dar cumplimiento a los requerimientos realizados 
por la Subdirecciòn Tècnica y de Desarrollo Sostenible, a través del concepto técnico No. 
1507 del 19 de julio de 2022, advirtiéndole que de no cumplir con lo requerido dentro del 
término otorgado se procederá mediante acto administrativo motivado a negar la solicitud 
de permiso de vertimientos presentada. 
   
Que en mérito de lo antes expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la empresa HOTELES, PARQUEADEROS Y 
SERVICENTROS – HOPA S.A.S., identificada con NIT 900.477.154-8, ubicada en la Vía 
Mamonal – gambote km 6, Cartagena de Indias, para que se sirva dar cumplimiento a lo 
siguiente: 
 

1. Presentar en un término de 45 días hábiles la caracterización correspondiente con 
el reporte de todos los parámetros incluidos en el artículo 15 de la resolución 631 
de 2015; para validación de su cumplimiento. 

2. Adoptar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del vertimiento de las aguas 
residuales domésticas y no domésticas para las actividades de:  
a. Lavandería del Hotel  
b. Aguas residuales provenientes de Habitaciones 

 
PARÁGRAFO 1: adviértase que de no cumplir con lo requerido dentro del término otorgado 
se procederá mediante acto administrativo motivado a negar la solicitud de permiso de 
vertimientos presentada. 
 
PARÁGRAFO 2: El cumplimiento de lo requerido deberá ser reportados ante el 
Establecimiento Público Ambiental – EPA Cartagena a través del correo electrónico 
atencionalciudadano@epacartagena.gov.co., dentro de los 45 días siguientes a la 
notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Acoger íntegramente el Concepto Técnico Nº 1507 del 19 de julio 
de 2022, emitido por la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible Área de 
Seguimiento, Control y Vigilancia del EPA. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Presentados los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
requerido mediante Concepto Técnico 1507 del 19 de julio de 2022, a través de la 
Subdirección Técnica y de Desarrollo Sostenible del Establecimiento Público Ambiental, 
EPA – Cartagena, se realizará seguimiento y control para su verificación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: A través de la Oficina Asesora Jurídica, notificar el contenido del 
presente acto administrativo al representante legal de la sociedad HOTELES, 
PARQUEADERO y SERVICENTRO “HOPA” S.A.S, identificada con el NIT. 900.477.154-8, 
o a su apoderado debidamente constituido.  
 
 
 
 
 
 

mailto:atencionalciudadano@epacartagena.gov.co
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Para el efecto se tendrán en cuenta los datos de notificación, así: Calle 51 No.64B – 57 en 
Medellín Antioquia. Correos electrónicos: hopasas@hoteleslasolas.com.co y 
contabilidad@hoteleslasolas.com.co 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del 
Establecimiento Público Ambiental EPA, Cartagena Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
ALICIA TERRIL FUENTES 

Directora General  
Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena 

 

 

Vo. Bo. Heidy Villarroya Salgado  
Jefe Oficina Asesora Jurídica – EPA  

 
Revisó: Mauricio Pérez Pérez 
Asesor Jurìdico Externo OAJ-EPA 
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